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APRUEBA APORTE Y CONVENIO OE SUBVENCIóN
ORDINARIA MUNICIPAT AÑO 2023, A COMITÉ DE

DESARROLLO ENTRE RIOS

DECRETO N' 3108
Chillón Viejo. I 1 ABR 202J

VISIOS:
I.- Los focultodes que me confiere lo Ley N"18.ó95,

Orgónico Conslitucionol de Municipolidodes refundido con sus texlos modificotorios;

CONSIDERANDO:

o.- El Decrelo Alcoldicio N' 10.100 de fecho 19.12.2022,
que Apruebo el Presupuesto Municipol poro el oño 2023.

c.- Certificodo de Secretorio Municipol (s), en Sesión
Ordinorio N' 13 del dío 03 de moyo de 2022, el A. Conce.io Municipol, por unonim¡dod,
oprobó propuesto de Nuevo Reglomento de Subvenciones Munic¡poles, conlenido en ORD.
(ALC) N' 2ó3 de fecho 25 de obril de 2022. El ocuerdo referido odopto el número 57 /22.

d.- Decreto Alcoldicio N'3558 de fecho i0.05.2022, que
Derogo D.A. N'2238 de fecho 28.08.2020, y Apruebo Modificociones ol Reglomenlo de
Subvenciones Municipoles.

e.- Decrefo Alcoldicio No 94ó3 de fecho 30.11.2022, que
opruebo combio en colendor¡o de Subvenciones Municipoles y Fondeve.

l.- Decrelo Alcold¡cio N' 9989 de fecho 15.12.2022, qve
opruebo comb¡o en el punlo 7 de Reglomenlo de Subvenciones Municipoles 2023.

g.- Decreio Alcoldicio N' 10.813 de fecho 30.12.2022, que
des¡gno o don Rofoel Buslos Fuenles, profes¡onol conlrolodo grodo 70 EM, como Secrelorio
Municipol Subrogonte.

h.- El Proyecto presentodo por lo inslitución: "COMITÉ DE
DESARROTTO ENTRE RIOS", Rut.:65.630.130-9, represenlonte legol Sr. Roso CondÍo Cobrero C.t.
12.154.989-1: orientodo o coloboror en el cumpllmlenlo de los funclones munlclpoles o trovés
del desorrollo de octividodes de inlerés común en el ómbilo locol.

i.. El Acto de lo Comisión Técnico Evoluodoro Municipol
Subvenciones 2023, que formo porte iniegronte de esle Decreio.

j- El of¡c¡o No l9l de fecho 17 de mozo de 2023, del Sr.
Alcolde, donde presenlo los proyecios de los lnsliluciones y orgonizociones Funcionoles que
postulon o concurso subvenciones Municipoles 2023; proyecfos que fueron debidomenle
revisodos por lo Comisión Evoluodoro Municipol.

k- Que el Honoroble Conceio Municipol, en Sesión
Ordinorio N' l0 de dío mortes 04.04.2023, ocordó, por lo unonimidod de sus miembros
os¡stentes o lo sesión, oprobor los Subvenciones Municipoles oño 2023, según Aclo de
Aperturo de proceso que contiene lo propueslo hecho por lo comisión Evoluodoro. El
ocuerdo referido odopló el No 49123.

b.- El Articulo 5, lo letro 9," Otorgor Subvenc¡ones y
oporles poro fines específicos o personos jurÍdicos de corócter público o privodo, sin fines
de lucro, que coloboren directomente en el cumplimienlo de sus funciones", de Ley
No 18.ó95. Orgónico Constiiucionol de Municipolidodes.
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l.- Certificodo N'043 de fecho 05 de obr¡l de 2023, de lo
Directoro de Adminislroción y Finonzos, de que existe uno disponibilidod presupuestorio en el
Subt. 24 ílems. 01 Asig. 004 denominodo "Orgonizociones Comunilorios", poro lo posiuloción
de proyectos Subvenciones Mun¡cipoles oño 2023.

m.- El Convenio de Subvención Ordinorio Municipol
2023, de fecho 05104/2023. Suscrilo entre lo Municipolidod de Chillón Viejo y lo inslitución
denominodo: "COfnlfÉ DE DESARROTTO ENTRE RIOS", por un monio de $ 400.000.-, poro
flnoncior lo odquis¡ción de molerioles poro toller de monuolidodes (géneros, sel de hilos, sel
de broder¡)

DECRETO:

1.- APRUÉBASE, Convenio de Subvención Municipol de
fecño 05/04/2023, con lo instilución 'colulrÉ DE DEsARRou.o ENTRE Rtos'.

2.- OTóRGASE Subvención Ordinor¡o Municipol o lo
lnstilución denominodo; 'COmlfÉ DE DESARROTTO ENIRE RIOS", por un monlo de g 4OO.0OO.-,

con corgo ol Subiíiulo 2l ítem O 1 , Asignoción 004 "Orgonizociones Comuniforios", del
presupuesto municipol v¡gente.

3.- Lo señolodo institución deberó rend¡r cuento
documentodo de lo presente Subvención de ocuerdo o lo Resoluc¡ón N" 30 del 11.03.2015
de lo ConfrolorÍo Generol de lo Repúblico.

ANOTESE ARCHíVESE

oEc

AL DE

RA IOS FUENTES
SE OMU rcrPAr (s)

JDPP lRBr/ r/ils.

Comilé de Desonollo Entre Ríos, D.A.F, Plonificoción, torío Municipol.
I
"Lo inslituc¡ón deberó rendlr cuento delollodo de los gostos incuridos, ontes del 30 de diclembre de 2023. Lo
documentoclón de lo rendic¡ón de cuento deberó ser en originol y referirse exclus¡vomente o los gostos incuflidos
poro el cuol se otorgó lo subvención municipol, lo que seró supervisodo por io Direcc¡ón de Admlnisfroción y
Finonzos".
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PRIi ERO: Lo Municipolidod de Chillón V¡ejo osigno uno Subvención Ordinorio Municipol o lo
insiiiución denominodo: "COi,l[É DE DESARROTTO ENTRE R|OS", con el objelo de f¡noncior:
odquis¡ción de moterioles poro foller (géneros poro corlino, lelo poro sobonos, sel de hilos, set
de broderi, broder¡)

SEGUNDO: Lo Mun¡cipolidod de Chillón V¡ejo enlrego lo sumo de § 4OO.OO0.-, o to insiiiución
denominodo: "COMITÉ DE DESARROTTO ENÍRE R|OS". ló cuot ocepto este octo.

SECRETARIA OE PLANIFICACION
Alunlcipalidad de Chillán Vlejo

CONVENIO SUBVENCION ORDINARIA MUNICIPAT 2023
MUNICIPALIDAD DE CHILLAN VIEJO

En Chillon Viejo. o , entre lo Municipolidod de Chillon V¡ejo, persono jurÍd¡co
de Derecho Público, Rul.: 69.266.500-7 , represenlodo por su Alcolde don JORGE DEt POZO
PASTENE, chileno, cédulo nocionol de idenlidod N" 13.842.502-9, ombos con domicilio en Serrono
N" 300, y lo inslitución denominodo: "corr^tlÉ DE DESARROUO ENTRE RtOS", Rut.:ó5.630.130-9,
representodo por Representonte Legol Sr. (o) Roso Condío Cobrero, C.1..: 12.'154,989-1, con
domicil¡o en Rio lorqui 1370, hon ocordodo celebror el s¡guienle convenio:

TERCERO: Lo inslitución rendiró cuenlo delollodo del uso dodo de los recursos entregodos. los
cuoles eslorón respoldodos medionle focturos y boletos. esfos deben rendirse onles del 30 de
diciembre de 2023.

CUARIO: Lo rendición se horó direclomenie en TesorerÍo Mun¡cipol, lo cuol se encuenfro
foculiodo desde yo poro requerir todos los ontecedenies que seon necesorios.

QUINTO: Duronte el liempo de ejecución del proyecto lo insiitución denominodo: "ColtrtlTÉ DE
DESARROTTO ENTRE RIOS", seró supervisodo y fiscolizodo por lo Secretorio de Plonificoción , o
por lo persono que eslo designe poro loles efeclos; encorgodo de orientor, osesoror y evoluor
en leneno el desonollo de Ios ocliv¡dodes propueslos en el proyecto.

SEXTO: El presente convenio se -firmo en cuolro ejemplores. quedondo uno en poder de lo
insfilución denominodo: "coMlTÉ DE DESARROLIO ENTRE RIOS'y los otros cuotro reilonles serón
distribuidos en lo Dirección de Admin¡stroción y Finonzos, sECpLA, y secretorio Municipol.

SEPTIMO: Lo lnst¡tuc¡ón deberó respon dimientos legoles vig nles sobre el monejo
de los recursos, osí como tombién proyecio, som liéndose cuondo se
presenfen follos ol respeclo, o los pr rtinentes. los rtes fijon su domicil¡o

n lo ciudod de Chillón Vielo y se so sus tribu
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